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.               RESOLUC'lóN N° 01.57 DE 2026
J

"POR LA CÜA.L SE ADJublcA UNA.INVITAclóN PUBLICA DE MENOR CUANTÍA"
\.

__J

LA GERENTE DE LA ESE 'HOSPITAL S,A'N '.RAFAE.L N[VEL 11 DE \SAN JUAN DEL CESÁR -
LA GUAJIRA, en uso de`su-s .facu]tade~s [egale.s (le\y 100 de .1993, art.194 y 195',.decreto  1876
de  l'994)i y estatutarias  (Acue.rdo 016 de 2006, Acuerdo  N°  07 de 201i4).y Resolución  N`° `0069
de 2024 y,,

CONSIDERANDO'~

Que  mediante  Reso,lució\n  N°  0066  del  16  d`e  Enero  de  2026,  se  ordenó  dar  ap`ertura  a  la

•!.névgaNctoánATPAúg!gñ3eELM:RoorcEgaont|ÍfifíáfíLd3'EIL6AJiN2DOÉ3,ÍACotnseJMo|R'`|est:RdoeDCÉnirstÉÁ

H'OSPITALARIA  Y  Q`UJRÚRGICA  QUE  SERÁ  PROP[EDAD  DEL  HOSPITAL,  QUE  [NCLÜYA
PERSONAL,    [NSU.M.OS,    ELEMENTOS,'   REFACCIÓN    DE    PRENDAS,    MAQU]NAR]AS    Y
ACCESORIOS  EN  LA  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  N|V,EL  11.  EN  EL  MUN]C[PIQ  DE  SAN
JUAN ,DEL CESA`R, i.A,GUAJIRA"                                                                                                                 ]           \

\/.
+

Para\ dar estricto cúmplimiento  al Acuer`dó  N° `07 d`e 2014,  módificado por el .acuerdo  N°22 de
^2024  y  respetar  los  principios  de  la  función  Ad.ministratíva,  se  realizaron  ]as  lnvi`tac'ion.es  y
Publicacion.es,   `establec'iéndose   dentro   del   Cronograma'   de   Activid.ade§   la   recepción   de
propuesfas` y evaluación de las mismas,  ét-a'pas qu`e ya fueron superadas y en  consecuencia-,
corresponde [a actuación süb-siguiente refpFente a la adjudic?ción a ]os oferente.

Óue para este serv.icio Solo se re¿ibió propuestas 'por ,Ia siguie,nte firma:
'

.Nó
` '                PROPON`ENTES

ORIGINAL
1 LILl-ANA DOLORES .LOPEZ MARIN 1

Se   realiza   eva]uaci'ón   jurídica,   .técnica   y   financiera   por   parie   del   Comi,té   Asesor   de
`:|[TÁrfitÁCÉógLyo%oE#ospdEeze#RP,rNo,Prdeesntt:f¡ceand:u:on:oc,:dEí:pdueesct¡audp:a,::EáaÑ:..pgá.,oa7S:3ñío3r:

Encontrándose  que  esta` cumple` `con  `Io  so]icitado  en.  los  términos  de  la  ]pvitación  Pubrica
reférida, aporia toda-la docum?ntación establecida én [os requisitos habi[itaptes, inc]uyendg su
propuesta  vaiore.s  agregadgs  que  ben`efiéiaTían  ia  prestacíón  dei  servicio  que  se  pretende
contrátar.   En  vié`ta  de  `áue  es  proponen.te  único  y  por  presentar  propuesta` aj'usta`da  a  los
'términos  establecidos  por  el   Hospital,   el  Comit`é  'reéomienda  al  Ge`rente  ,continuar  con   e]

3:o2:2%..dé.SelécciónConesteproponente,paraiainvitaciónP,úb[icadeM`enorcuantíaNoo6

Que  confórme  a,los  Ariículos  la4  y  195  de la  Ley  100  de  1993,  Acuerdo  016  de  2006  y  er
Acuerd.o'  N°   07   de   2014,   mo-dificado   Por   el   acuerdo   N°`22   de  2024,   el   Gerehte   como

•     .`    .          -    ¡`      a            :_Lff
`                  ,   ESE Hosp,ta, San RafaeáN[á,h,:raf::,:::;unadne, CesSL:oGs::tj;[as`anoRacf:::d4essuarncjaunaenr:se,4cye:ar `T 774oT83,7í4oot.o



.1RESOLUCION.',
Códí'go: GD.F-03                                      j'

rv=S,ión:4.O                ,                  }

¡ Vigencia:, 04/03/2022                              |

GEST[ON DJRECT[VA Y ES`TRATEGICA
3,E5S;°DLEU£[!6NDEAJUDICAcio,NNo.|-

nte Legal de la Entidad, es el' funcionario competente p'aFa` escog.er los Con,tratistás
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Representa
cuando se ad.elanten  [os  procesos  a[lí `estab`lecidos,  como también tiene  la compet\e.ncja  para  ,`
ce[ebrar contratos a nombre de la Entidad.

Í

Que en virtudde l.o anterior,                                                                  ,.      ` '

RESUELVE     `
\

ARTÍCULO`   PRIMERO:   Adjudicar   a    la    señora    LILIANA    DOLORES    LOPÉZ    MARIN.+,
identificada con 'Ia  cedula d.e ciudadanía  No.5o6..076.313,  el con{ra{o  resultan`te de  la  lnvitación
Pública  de  Menor  Cuantía  No. .06  delr 16  de.Enero  de  2026,  en  lo  que  respecta  á[  siguiente   `

•,,

servicio:
'

`.`CONTRATAC]ÓN   DEL   PROCESO`  [NTEGFUL   DE  LAVANDERÍA  Y  'SUM]N]STRO   DE

.PN°cPLtyHA°SPp`E£5áR`ÁLyi#!RuÚMROGé:AEQLUEEmÉET¥R°RPÉE£á8,oPELE3SPETRAELhDQAUsFi.
MAQU]NAR]`AS  Y. ACCESOR]OS  EN  LA  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL` 11.  EN  EL
MUN]CIPIO DE SAN JUAN DEL CÉSAR, LA `GUAJIFU."

deberá  hotificarse  al  proponente  favorecido  en  los  térmi`nos  establecidos,  ygubernativa

\',,

f.phT^Í.?T+tfí sEWG^TT.Bo:^?:g:ir.a_|a _Pr::::ie_^Rné+:o|::,i^ó.na_|:^pr^o_ce,g: :::Tri:?_alg:+n_oh,E::J:_víi,        o
pub]icada en  a página web` de [a ESE www.hsrafaelsaniuan.aov.co

t

ARTÍCULO TERCERO: La presente'resolución rige a pariir qe l`a fecha de expedjción.
_+

\

NOTIFÍQUESE,`COIV]UNÍQUESEY'CÚMPLASE

Dada en san Juan del cesar -La Guajirafi los veintiocho (2'8) díás del mes de Ener¿ de Dos
rTiil Vejntiséis (2026).

MARI

/
ABEL CRIST[NA GONZALEZ

`GERENTE
\
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